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1.  NORMAS GENERALES 
 

Mientras no se produzca una innovación o actualización de la Normativa Urbanística vigente 
derivada de la Revisión de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal de 1990 y 
modificaciones posteriores, y de su Adaptación Parcial a la Ley de Ordenación Urbanística de 
Andalucía aprobada en 2009, o la formulación de Ordenanzas Municipales de Usos, 
Protecciones, Urbanización y/o Edificación,  continuarán aplicables a todos los efectos en el 
ámbito de la presente innovación de planeamiento todas las disposiciones y preceptos 
contemplados por la citada Normativa Urbanística precedente. 
 
A tal efecto nos remitimos a las disposiciones del Capítulo 2 del Documento B, Anexo 2: 
Normativa Urbanística adaptada, de la Adaptación Parcial a la LOUA de las NNSS, y en 
particular al Art.3 relativo a la vigencia de los instrumentos de planeamiento general, a la 
asimilación de dicho planeamiento general vigente como Plan General de Ordenación 
Urbanística propiamente dicho, y a la legitimidad de formular modificaciones de paneamiento 
general aun cuando afecten a las determinaciones propias de ordenación estructural, 
dotaciones o equipamientos, como es el caso de la presente innovación de planeamiento.  
 
Y ello con independencia de que, con carácter adicional y complementario, la presente 
innovación de planeamiento haya establecido nuevos criterios y normas específicas 
contempladas  tanto por la ordenación estructural planificada como a tener en cuenta asimismo 
en la ordenación pormenorizada y su desarrollo urbanístico posterior. En particular la 
aportación normativa de la innovación se basa en introducir en dichas Normas vigentes criterios 
específicos de sostenibilidad y ecoeficiencia para la futura ciudad aeroportuaria y, por otra 
parte, añadir nuevas ordenanzas particulares reguladoras de los usos productivos que la 
caracterizan habida cuenta de la insuficiencia de las actuales ordenanzas CO e IND para ser 
aplicadas a una actuación urbanística tan significativa como la que se plantea.     
 
En cualquier caso, por tratarse de una normativa específica elaborada con motivo de la 
creación de la ciudad aeroportuaria, aunque añadida y complementaria a la actual, las 
determinaciones contenidas en el presente documento normativo de la innovación tendrán 
carácter dominante sobre las contempladas por la normativa urbanística vigente en aquellos 
supuestos de duda, superposición o contradicción.  
 
El presente documento normativo se estructura mediante las determinaciones de carácter 
general que se exponen en este primer apartado, las correspondientes a criterios de 
sostenibilidad y ambientales que justifican y desarrollan las directrices al respecto del 
POTAUM, las ordenanzas particulares de edificación, y las fichas de características 
urbanísticas de todas las áreas y sectores delimitados. Finalmente se incluye el resumen 
ejecutivo de la ordenación propuesta en cumplimiento del RDL 2/2008 (Ley de suelo estatal).     
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2. CRITERIOS DE SOSTENIBILIDAD 
 
 
2.1. Estrategia Andaluza de desarrollo sostenible 
 

La presente innovación de planeamiento se elabora en el marco de la ESTRATEGIA 
ANDALUZA DE DESARROLLO SOSTENIBLE: AGENDA 21 ANDALUCÍA acordada 
por el Foro de Desarrollo Sostenible y refrendada por el Pleno del Consejo Andaluz de 
Medio Ambiente el día 5 de Junio de 2003. En coherencia con ello, en el proceso de 
transformación urbanística de la actuación planificada con carácter estructural, los 
instrumentos de planeamiento de desarrollo y los de ejecución que hayan de 
formularse habrán de incardinarse igualmente en el conjunto de las orientaciones 
específicas, que se exponen a continuación, correspondientes a las diferentes áreas 
temáticas que, en su caso, resulten aplicables.   
 
A este respecto se hace constar que la referida estrategia andaluza de desarrollo 
sostenible contempla 24 áreas temáticas de diferente alcance de las cuales, a efectos 
del presente Documento de planeamiento se han destacado y reproducido únicamente 
las 11 más directamente relacionadas con la ordenación urbanística propiamente 
dicha (gestión del agua, planificación de ciudades sostenibles, transporte público, desarrollos 
industriales, gestión de residuos, etc.) con el objeto de que el planeamiento parcial 
justifique, expresa y preceptivamente, sus determinaciones urbanísticas 
pormenorizadas en función del conjunto de orientaciones específicas que por la 
citada estrategia andaluza se preestablecen. 
 
A título informativo se reproduce a continuación el índice del apartado VI de la 
ESTRATEGIA en el que se relacionan las 24 áreas temáticas, si bien se transcribe 
literalmente el contenido completo de cada una de la 11 áreas temáticas 
seleccionadas: 
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